
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que es-
time procedente. 

Mérida, a 15 de enero de 2000.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

RESOLUCCION de 18 de enero de 2000, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se declaran sometidos a régimen de
caza controlada diversos terrenos de
aprovechamiento cinegético común del
término municipal de Cilleros.

Como consecuencia del uso abusivo y desordenado de los apro-
vechamientos venatorios que se vienen realizando en los terre-
nos de aprovechamiento cinegético común de la finca «Valdeca-
ballos de Arriba», del término municipal de Cilleros, se hace
necesario adoptar una serie de medidas tendentes a favorecer
la preservación y fomento de la comunidad faunística existente
en la misma.

De otro lado, la precaria situación en que se encuentran en es-
tos terrenos las poblaciones de caza menor, eslabón básico en
la cadena alimentaria de muchas especies faunísticas, algunos
en peligro de extinción, así como intentar asegurar en estos lu-
gares núcleos de pureza genética de ciertas especies, sobre to-
do de la perdiz roja (Alectoris rufa), altamente alterada en
grandes espacios de nuestra geografía como consecuencia de las
incontroladas repoblaciones realizadas con la especie, obliga
igualmente a tomar estas determinaciones.

Por ello, de acuerdo con la Ley de Caza de Extremadura, esta
Dirección General de Medio Ambiente, en uso de las facultades
conferidas por la legislación vigente y en particular por el artí-
culo 17 de la Ley 8/1990, de Caza de Extremadura, a pro-
puesta del Servicio de Conservación de la Naturaleza, Caza y
Pesca, y una vez cumplidos los trámites preceptivos,

RESUELVE

PRIMERO.–Declarar sometidos a régimen de Caza Controlada to-
dos los terrenos catalogados hasta la fecha a régimen de apro-
vechamiento cinegético común, pertenecientes a la finca «Valde-

caballos de Arriba», del término municipal de Cilleros, propie-
dad de la Junta de Extremadura, con una superficie total de
1.152 Has. y ubicada dentro de los siguientes límites:

* NORTE: Fincas «Peña de la Lapa», «Valdelapa» y «Barrigón».

* SUR: Término municipal de Zarza La Mayor.

* ESTE: Término municipal de Moraleja.

* OESTE: «Portillo de Aguilar» y fincas «El Sanguinal» y «Val-
degua».

SEGUNDO.–La gestión, regulación y ordenado disfrute de estos
aprovechamientos cinegéticos, se realizará por la Dirección General
de Medio Ambiente.

TERCERO.–El órgano competente en materia de caza, podrá recla-
mar a las Sociedades Locales Deportivas de Cazadores de los tér-
minos municipales afectados, la oportuna colaboración, en vistas a
la mejora y fomento de esta Zona, así como para la realización de
sus aprovechamientos cinegéticos.

CUARTO.–De la señalización de estos terrenos se encargará la Di-
rección General de Medio Ambiente, conforme a lo dispuesto en el
Decreto 90/1991, de 30 de julio, sobre Señalización de Terrenos
Sometidos a Régimen Cinegético Especial.

QUINTO.–La adscripción de estos terrenos al Régimen de Caza
Controlada se establece por un período de seis años, que finalizará
el día 31 de marzo del año 2006.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
los interesados podrán interponer Recurso de Alzada ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 18 de enero de 2000.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO
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